
 

CIRCULAR 97/2024 

Gran Vía nº 50 – 5ª Planta 48011, Bilbao | Telf.: 94 400 28 00 | E-mail: info@cecobi.es 

 

En Bilbao, a 27 de Diciembre de 2024 

 

 

El Programa de Gobierno 2024-2028 establece para la XIII Legislatura como una de sus priori 

dades el empleo. En su Eje I, «Las personas en el centro», en el área de actuación «Juventud», 

dispone del compromiso 51 «Promover el empleo de calidad y apoyar el emprendimiento de las 

personas jóvenes», dentro del cual existe la iniciativa de intensificar los programas de relevo 

generacional en sectores especialmente envejecidos, como el primario o el pequeño comercio. 

De igual manera, en su Eje II, «Modelo de crecimiento y bienestar», en el área de actuación 

«Empleo de calidad y Talento», dispone del compromiso 60 «Impulsar el empleo y mejorar su 

calidad». El mismo se centra en elaborar un Plan que contemple la ampliación de las ayudas a la 

gestión de la edad en las empresas para facilitar el relevo generacional planificado y evitar la 

pérdida de talento en todas las ocupaciones. 

OBJETO:  

El objeto de la presente convocatoria tiene por objeto la regulación de las ayudas a los contratos 

de relevo a los que se refiere el artículo 12.7 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 

trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 

Las ayudas previstas en esta convocatoria serán de aplicación a los contratos de trabajo suscritos 

para prestar servicios en centros de trabajo radicados en la Comunidad Autónoma del País Vasco 

iniciados a partir del 19 de octubre de 2024 

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES:  

1.– Se subvencionarán los contratos de relevo a jornada completa y por tiempo indefinido, o de 

duración determinada siempre que en este supuesto conste el compromiso de conversión en 

indefinido a su finalización o en un momento anterior.  

2.– Para acceder a la subvención, la retribución anual bruta a percibir por la persona contratada 

como relevista ha de ser al menos el Salario Mínimo Interprofesional (SMI) vigente.  

3.– Los contratos de relevo deben subscribirse con personas que cumplan los siguientes 

requisitos:  

3.1.– Que sean menores de 30 años o mayores de 45 años. 3.2.– Que se encuentren en 

alguna de las siguientes circunstancias: 3.2.a) Que, el día anterior a la fecha de inicio del 
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contrato, estén en situación de desempleo, inscritas y de alta en el servicio público de empleo 

correspondiente.  

3.2.b) Que tengan concertado con la empresa un contrato de duración determinada, en 

cuyo caso la empresa deberá realizar, además del contrato de relevo, una contratación adicional 

por el tiempo equivalente como mínimo al que falte para la finalización del contrato temporal 

previo del relevista, en todo caso, por una duración mínima de 1 mes. La contratación adicional 

se realizará con una persona que se encuentre en alguna de las siguientes situaciones: 

– con una persona que sea mayor de 45 años o menor de 30 años que, el día anterior a 

la fecha de inicio del contrato, esté en situación de desempleo, inscrita y de alta en el servicio 

público de empleo correspondiente. 

– con una persona, menor de 30 años, que tenga concertado en la misma empresa un 

con trato bajo cualquier modalidad de contrato formativo de los regulados en el artículo 11 del 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, modificado por el artículo primero del Real 

Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la 

garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, o desarrolle un período 

de prácticas no laborales reguladas en el Real Decreto 1543/2011, con el objeto de posibilitar su 

sucesión en la contratación.  

3.2.c) Que, siendo menor de 30 años, tengan concertado en la misma empresa un 

contrato bajo cualquier modalidad de contrato formativo de los regulados en el artículo 11 del 

Real Decreto Legis lativo 2/2015, de 23 de octubre, modificado por el artículo primero del Real 

Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la 

garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, o desarrollen un periodo 

de prácticas no laborales reguladas en el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por el que 

se regulan las prácticas no laborales en empresas, y que pasen a ser relevistas dentro del periodo 

establecido de vigencia de dicho contrato o prácticas no laborales, o al día siguiente de su 

finalización.  

4.– Cuando existan acuerdos previos en la empresa relativos al procedimiento para cubrir los 

contratos de relevo con personas trabajadoras en activo en la empresa que resulten de las 

jubilaciones parciales que se sucedan, podrán ser subvencionados los contratos de relevo 

subscritos con personas que no cumplan los requisitos de edad previstos en el apartado 3.1, 

siempre y cuando se realice una contratación adicional por el tiempo equivalente como mínimo 

al que falte para la finalización del contrato temporal previo del relevista, en todo caso, por una 

duración mínima de 3 meses, con una persona que cumpla alguno de los siguiente requisitos:  

a) Que sea una persona menor de 30 años o mayor de 45 años que, el día anterior a la fecha de 

inicio del contrato, esté en situación de desempleo, inscrita y de alta en el servicio público de 

empleo correspondiente.  

b) Que sea una persona menor de 30 años, que finalice en la misma empresa un contrato bajo 

cualquier modalidad de contrato formativo de los regulados en el artículo 11 del Real Decreto 

Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, modificado por el artículo primero del Real Decreto-ley 

32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la 

estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo por el que se aprueba el 
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texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores o desarrolle un periodo de prácticas 

no laborales reguladas en el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por el que se regulan 

las prácticas no laborales en empresas 

EMPRESAS BENEFICIARIAS:  

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones por la celebración de contratos indefinidos y/ o 

contratos formativos para la obtención de la práctica profesional previstas en esta convocatoria 

las empresas privadas, cualquiera que sea su forma jurídica, los/as empresarios/as individuales, 

las comunidades de bienes y sociedades civiles, así como las Asociaciones y Fundaciones, que 

cumplan las condiciones generales previstas en el artículo 17, además de los siguientes 

requisitos:  

a) Tener domicilio social y fiscal en la CAPV o centro de trabajo radicado en la CAPV.  

b) No hallarse participada directa o indirectamente en más de un 50 % por una o varias 

Administraciones Públicas.  

c) Haber comunicado a la Representación Legal de los Trabajadores (RLT) de la empresa, la 

intención de contratar al amparo de esta convocatoria con indicación del tipo de contrato, 

tiempo de la contratación y puesto a ocupar. La empresa deberá declarar expresamente en la 

solicitud si dispone o no de RLT.   

CUANTIA DE LA SUBVENCION:  

La contratación del o de la relevista en los términos regulados en el artículo 4 se subvencionará 

con una cuantía de 8.400 euros. Esta cantidad será incrementada un 10 % si la persona relevista 

es una mujer. 

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES, PLAZOS Y DOCUMENTACIÓN:  

1.– El plazo de presentación de las solicitudes de subvención será el siguiente:  

 a) Contratos iniciados con anterioridad a la publicación de esta convocatoria en el BOPV: 

tres meses a contar desde el día siguiente al de dicha publicación. 

 b) Contratos iniciados el mismo día o con posterioridad a la publicación de la convocatoria 

en el BOPV: tres meses contados desde la fecha de inicio del contrato de relevo. En cualquier 

caso, la fecha final de presentación de solicitudes será el día 20 de octubre de 2025. 

2.– Las solicitudes de subvenciones se presentarán y tramitarán de forma electrónica.  

 Las instrucciones para la tramitación, las declaraciones responsables y los modelos estarán 

disponibles en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 

Euskadi en la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/servicios/0136411 y se dispondrá 

de un enlace de acceso a la misma en la página web de Lanbide.  

 Los trámites posteriores a la solicitud, incluidas las notificaciones, se realizarán a través del 

apartado «Mi carpeta» de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de Euskadi: https://www.euskadi.eus/micarpeta  

 Igualmente, se podrá tramitar electrónicamente a través de un representante, para lo cual 

la representación podrá inscribirse en el Registro de apoderamientos de la Administración 
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Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi accesible a través de la dirección siguiente: 

https://www. euskadi.eus/representantes  

Los medios de identificación y firma electrónica admitidos en la sede electrónica de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi están accesibles en la siguiente 

dirección: https://www.euskadi.eus/certificados-electronicos 

3.– La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:  

 a) En el supuesto de que él o la solicitante sea una persona física y la actividad por la que 

se concede la subvención se trate de una actividad profesional clasificada en las Secciones 

Segunda y Tercera de las Tarifas del Impuestos sobre Actividades Económicas, del importe de la 

subvención se detraerán las retenciones a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas (IRPF) que pudieran corresponder en aplicación de la normativa reguladora del Impuesto, 

y para la aplicación del tipo de retención a cuenta del IRPF por inicio de actividad (periodo 

impositivo de inicio de actividades y los dos siguientes), la persona solicitante deberá comunicar 

a Lanbide la concurrencia de las circunstancias que dan lugar a su aplicación, mediante la 

presentación de la comunicación firmada que estará disponible junto con la solicitud en 

http://www.lanbide.euskadi.eus  

 b) Copia del Documento Nacional de Identidad o Número de Identificación de Extranjero, 

de las personas contratadas como relevista, como relevada y como contratada adicional, en su 

caso.  

 c) Copia del contrato de relevo y del contrato a tiempo parcial de la persona que accede a 

la jubilación parcial. En el supuesto de que el contrato de relevo se concierte por duración 

determinada, compromiso de su conversión en indefinido firmado por la empresa y el trabajador 

o trabajadora contratada.  

 d) Acreditación de la plantilla fija de la empresa existente en los centros de trabajo 

radicados en la Comunidad Autónoma de Euskadi en el momento del inicio del contrato de 

relevo, mediante la presentación del documento «Informe de trabajadores en alta» (ITA) de la 

Seguridad Social (obtenido del sistema RED), por todos los códigos cuenta de cotización de que 

dispone la empresa en este ámbito.  

 e) En el supuesto de que el contrato de relevo se concierte con un/a trabajador/a de la 

empresa, habrá de presentarse copia del contrato de duración determinada que tenía suscrito 

con anterioridad, así como copia del contrato adicional a que hace referencia el artículo 4. 
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En su caso, copia del contrato formativo de los regulados en el artículo 11 del Real Decreto 

Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Estatuto de los Trabajadores, o acuerdo para la realización de las prácticas no laborales.  

 f) Copia del acuerdo de empresa a que hace referencia el artículo 4.4, en su caso. 

OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS: 

Son obligaciones de las entidades beneficiarias las que, con carácter general, se establecen en 

los artículos 14 y 42 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de 

Subvenciones, y en particular las siguientes:  
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 a) Garantizar la estabilidad del trabajador o trabajadora, debiéndose reintegrar las 

ayudas percibidas si se produjera la extinción de su contrato o, en aquellas empresas cuyos 

centros de trabajo no sean móviles o itinerantes, su traslado a centro de trabajo radicado fuera 

de la Comunidad Autónoma, y el trabajador o trabajadora afectado/a no fuese sustituido/a 

mediante la contratación simultánea de un nuevo trabajador o trabajadora que reúna las 

condiciones previstas en el artículo 4. Esta nueva contratación no dará lugar en ningún caso a 

una nueva ayuda de las programadas en las normas de promoción de empleo de la 

Administración General del País Vasco.  

b) Mantener el nivel de empleo de la plantilla fija existente en los centros de trabajo 

radicados en la Comunidad Autónoma de Euskadi en el momento del inicio de las contrataciones 

subvencionadas, durante los 20 meses posteriores a la realización del contrato de relevo. A estos 

efectos no se considerará incumplida dicha obligación en los supuestos de extinciones de 

contratos de trabajo por jubilaciones, despidos declarados procedentes, dimisión, muerte, 

incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez de los/as trabajadores/as o por 

resolución durante el período de prueba. No obstante, la empresa deberá mantener, en 

cualquier caso, al menos el 65 % de los puestos de trabajo de su plantilla fija. En caso de 

incumplimiento de la obligación de mantenimiento de los niveles de empleo, se deberá proceder 

al reintegro de la subvención.  

A efectos de comprobar el cumplimiento de esta obligación, la empresa beneficiaria deberá 

presentar al término del periodo de los 20 meses de referencia, el documento «Informe de 

trabajadores en alta» (ITA) de la Seguridad Social (obtenido del sistema RED), correspondiente 

a los centros de trabajo de la empresa radicados en la CAE.  

c) Comunicar a Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, la conversión en indefinido del 

contrato de trabajo del trabajador/a relevista.  

d) Informar a la representación legal de los trabajadores y trabajadoras o, cuando esta 

no exista, a los propios trabajadores y trabajadoras, de las medidas que la empresa pretende 

desarrollar en relación con las actuaciones subvencionables recogidas en la presente 

convocatoria, debiendo detallarse expresamente las personas afectadas y el plan de 

contrataciones previsto, así como las condiciones de la jubilación parcial.  

e) Mantener una codificación contable adecuada que permita identificar claramente las 

transacciones relacionadas con la ayuda recibida y su trazabilidad.  

f) Comunicar a Lanbide-Servicio Vasco de Empleo la obtención de subvenciones o ayudas 

para la misma finalidad, procedente de cualesquiera administraciones públicas o entes, tanto 

públicos como privados.  

g) Comunicar a Lanbide-Servicio Vasco de Empleo cualquier eventualidad que altere 

sustancial mente el objeto o naturaleza de la actividad subvencionada, así como facilitar cuanta 

información le sea requerida por la Oficina de Control Económico del Departamento de 

Hacienda y Finanzas y el Tribunal Vasco de Cuentas Públicas, en el ejercicio de sus funciones 

respecto de las subvenciones recibidas en base a la presente norma.  
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h) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero de Lanbide-

Servicio Vasco de Empleo, del Departamento de Economía, Trabajo y Empleo, la Oficina de 

Control Económico del Departamento de Hacienda y Finanzas, aportando cuanta información le 

sea requerida.  

i) Guardar y custodiar toda la documentación relativa a la/s contrataciones 

subvencionadas, para la eventual comprobación del cumplimiento de todos los compromisos y 

obligaciones a los que queda sujeta en virtud de esta convocatoria.  

j) En todo caso, Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, procederá a la comprobación del 

cumplimiento de las obligaciones contempladas en este artículo.  

 

INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES O AYUDAS  

Las ayudas a la contratación establecidas en esta convocatoria serán incompatibles con otras 

subvenciones que, por la misma contratación, puedan otorgar esta u otras Instituciones 

Públicas, con excepción de aquellas relativas a las cotizaciones a la Seguridad Social 

 

 

Esperando que la información enviada resulte de tu interés. 


